
 

 

 

 

 

 

REPORTE DE LAS ACCIONES REALIZADAS 

POR EL ENTE PÚBLICO, PARA LA 

RECUPERACIÓN DEL BALANCE 

PRESUPUESTARIO DE RECURSOS 

DISPONIBLES SOSTENIBLE 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Artículo 6 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

  



 

 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Coahuila, al cierre 

del primer trimestre del año 2019, cuenta con un balance presupuestario de recursos 

disponibles sostenible, tal como se aprecia en el formato “Balance Presupuestario – LDF” 

adjunto al presente Informe de Avance de Gestión Financiera, por lo que este punto no le 

es aplicable al ente público. 

 

 

 


